
 

 

Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DE-2026-000179-M

Quito, D.M., 13 de marzo de 2026

PARA: Srta. Ing. Andrea Soledad Benavides Peñafiel

Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Sucumbíos (E) 

  Srta. Abg. Cynthia Paola Jerez Guerrero

Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Pichincha 

  Sr. Mgs. Jordan Alexander Aguirre Calderon

Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A - El Oro (E) 

  Sr. Ing. Luis Ricardo Ortíz Villacís

Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Santo Domingo de

los Tsachilas 

  Srta. Mgs. Mary Isabel Trujillo Insuasti

Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Tungurahua 

  Sra. Mgs. Monica Alexandra Siavichay Sangurima

Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Cañar 

  Sr. Mgs. Pedro Esteban Bastidas Pantoja

Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Guayas 

ASUNTO: Designación de responsables para el registro del proceso de Rendición de

Cuentas 2025. 

 

De mi consideración: 

 

Mediante memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DE-2026-000130-M del 26 de

febrero de 2026, se realizó la designación de responsables del proceso de rendición de

cuentas 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución  No.

CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social - CPCCS, el 28 de enero del 2026, conforme lo establece el artículo 12,

que regula el proceso y cronograma de rendición de cuentas, el cual señala lo siguiente: 

 

"Art. 12.- Las instituciones de nivel nacional, Unidad de Administración Financiera

(UDAF), y sus Entidades Operativas Desconcentradas (EOD), de las funciones del

Estado; las instituciones de Educación Superior que reciben fondos públicos y

cofinanciadas, otra institucionalidad del Estado y los medios de comunicación social

deberán implementar el proceso de rendición de cuentas de acuerdo con las siguientes

fases y cronograma correspondiente: 
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Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DE-2026-000179-M

Quito, D.M., 13 de marzo de 2026

Con memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DPGE-2026-000646-M de 11 de marzo

de 2026, la Dirección General de Planificación y Gestión Estratégica, envió a las

Direcciones Distritales Tipo A, los insumos necesarios para el proceso de "Rendición de

Cuentas 2025", e informó que el jueves 12 de marzo de 2026, el equipo de Planta Central

participará en una capacitación sobre este proceso convocado por el CPCCS, para lo cual,

en caso de existir requerimientos adicionales, se informará a las Direcciones Distritales. 

 

Con base en lo indicado, y conforme con las directrices emitidas por el CPCCS, en el

mencionado taller, se designa a cada uno de ustedes como responsables del registro del

informe de rendición de cuentas en la Plataforma web: 

Zonas Director Distrital 

Zona 1 – Sucumbíos Benavides Peñafiel, Andrea Soledad 

Zona 2 – Pichincha Jerez Guerrero, Cynthia Paola 

Zona 3 – Tungurahua Trujillo Insuasti, Mary Isabel 

Zona 4 – Santo Domingo de los Tsáchilas Ortiz Villacis, Luis Ricardo 

Zona 5 – Guayas Bastidas Pantoja, Pedro Esteban 

Zona 6 – Cañar Siavichay Sangurima, Mónica Alexandra 

Zona 7 – El Oro Aguirre Calderón, Jordan Alexander 

Los funcionarios designados deberán realizar la capacitación sobre el proceso de

rendición de cuentas en la plataforma del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social; la misma que estará habilitada a partir del 1 de abril del año en curso y será de

carácter obligatorio. 

 

Una vez finalizada dicha capacitación, el CPCCS otorgará un certificado de aprobación,

el cual deberá ser remitido a esta Dirección Ejecutiva y subido a  plataforma del CPCCS,

para su respectivo registro y habilitación en el proceso de ingreso de información. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Danny Paul Morales Rubio

DIRECTOR EJECUTIVO  
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Quito, D.M., 13 de marzo de 2026

Anexos: 

- agr-agrocalidad_dpge-2026-000646-m-1.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Flavio Alfonso Valencia Gallardo

Director General de Planificación y Gestión Estratégica
 

Sra. Mgs. Rita Jacqueline Mera López

Analista de Planificación e Inversión 3
 

Sra. Mgs. Tatiana Belén Bastidas Portilla

Asistente de Coordinación
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